
**" ABOGADOS

SEÑOR DOaOR, HERNÁN SALGADO PESANTES, PRESIDENTE DE LA CORTE

CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

GABRIEL SEGOVIA MUÑOZ, por sus propios derechos y en calidad de Procurador

Común de los ex trabajadores de Cervecería Nacional CN S. A., dentro de la acción

extraordinaria de protección signada con el No. 0635-11-EP que sigue Cervecería

Nacional, causa en la cual se dictó la sentencia No. 141-18-SEP-CC con fecha 18 de abril

del 2018, a usted muy comedidamente, decimos y solicitamos:

1.- En referencia al escrito donde supuestamente comparecen 555 ex trabajadores de

Cervecería Nacional CN S. A. el 3 de diciembre del 2021, las 13M2 en vuestra Corte

Constitucional-Oficina Regional Guayaquil, teniendo dicho escrito 593 firmas: esto es:

hay más firmantes que compareciente. En el mencionado escrito se lee:

"Que centenares de compañeras y compañeros Ex trabajadores de Cervecería

Nacional hemos comparecido ante esta Corte...mediante sendos escritos

durante todo este proceso constitucional, que desde el 29 de octubre de 2011

nombramosa la compañera Jacqueline Valle/o Pozo como nuestra Procuradora

Común, y - luego acatando lo dispuesto en el Auto de inicio de la Fase de

Seguimiento al Cumplimiento de la Sentencia dictado el 13 de enero de 2021,

una vez más, la hemos NOMBRADO YRA TIFICADO como nuestra Procuradora

Común para que nossigarepresentando en esteprocesoConstitucional".

Señor Presidente, quienes hemos defendido este proceso constitucional, sabemos que

desde que se avocó conocimiento por parte de la Jueza Wendy Molina han participado

en representación de los ex trabajadores más de un Procurador como se puede ver en

el auto adjunto (anexo: 1), en este caso, mi persona Gabriel Segovia Muñoz

representando a ex trabajadores y teniendo como abogado patrocinador al Dr. Vicente

Reátegui Jiménez.

2.- A párrafo seguido, el mencionado escrito dice:

"Que en esta ocasión (3 de diciembre de 2021) volvemos a comparecer para

RATIFICAR EL NOMBRAMIENTO, a favor de nuestra c Jacqueline Vallejo Pozo,

como nuestra ÚNICA PROCURADORA COMÚN (...) a la vez nos solidarizamos
con c Jacqueline Vallejo Pozo ante la serie de agresiones verbalesy gráficas de

lasque está siendo víctima porparte de unoscuantos compañeros confundidos




















